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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Resolución de 29 de octubre de 2025, de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se realiza convocatoria restringida para el acceso extraordinario a bolsas 
de trabajo de determinadas especialidades del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, así como a determinadas bolsas con perfil bilingüe 
(BOJA núm. 215, de 7.11.2025).

1. Advertido error material en la Resolución de 29 de octubre de 2025, de la 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
realiza convocatoria restringida para el acceso extraordinario a bolsas de trabajo de 
determinadas especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
así como a determinadas bolsas con perfil bilingüe, y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede la corrección en los siguientes términos: 

- En la página 14664/5, base quinta, petición de destinos, primer párrafo, línea cuarta:

Donde dice:
«… curso 2024/2025...»

Debe decir:
«… curso 2025/2026...»


